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III. Otras disposiciones

ll:no. Sr. S~-:retari(l de EstadtJ 'de' l-bClenda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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ORDEN de 27 de abril de /985 por la que se prorroga
a la firma «(KD Compañia Anónima de Electrodos~I el
régimen-de tráfico dé pet:feccionamie.nto activo para la
unportación de alambróp estirado J' la exponación de
electrodos. - "

Id Ley 152','19t'l3. de::' de diciembre. y al procedimIento señaiado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 11:>65. se otor
gan a la Empresa S.A.T. «TcrpioH. número 524 (NIF F
()H,3t'l~.444). expediente BA-210/84. los siguientes benefici~s físca
les:

A) R~ducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bIenes de equipo y utillaje de primera mstalaclón.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace'exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalacIón
a bienes de equipo de pr:oducción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedIdo por un periodo de cinco años a partIr de la publi
cación de esta Orden en el «Boletin' Oficial del Estadó~). No obs
tan~e. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliZa·
do el mIsmo día que. en su caso. se produzca la inlegraclón de
España en las Comunidades Económicac; Europeas: y

2) Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a pa.rtir oel
primer despacho provisional -qtIe conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de a<:uerdo con lo prevIsto
en la Orden 'de 4 de marzo de 1976.

Segundo.---EI Incumplimiento de cualqu~er'8 de las ob~lgaci~
nes que asume Ja Empresa benefiCiarte dara 'lugar a la prlvaclOn
de los berieficios concedidos val abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos .bonificados.·

Terce'ro.-Contra la presente Orden podrá Interponerse re¡;ur·
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
w. Ley de Procedimiento Administrali\·o. ante el MinIsterio ~e
Economía y Hacienda. en el pla;;::o de un mes contado a partir
del día si~U1enre al de su publicaCión

Lo que comunico a V, r. para su conocimientn ) efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 28 de febrero de 1985,--P, D. (Orden de 14 de mavo

de 1984). el Director general de Tributos. fran-:isco Ja\'ier Eir~)a
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado 'de Hac-lenda
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ORDE/\: de ]8 de ./chrao tie Jl.)x5 pOI" /tl '1//(' se UlII

('{'tic ti fa EmpI"l'SlJ ((Sociedlld Coupera/ira Agrícola
de Boria») (l'-\-pedicl1fl' Z.4 - /:! ¡·'H4 J. los hC/1('¡iciw,lis
elI!es l/lit' ('srah/c('(' la Lt'\' 151]Yó3, de] de dicic/}/
hl'l', sohrcindw/rius de iúru(;,\ prefl'rcllrc.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien{(l ) efectos
Dim guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 2H de febrero de ¡ l)~5. -P. D. IOnlen de 14 de mayo
lYX4). el Director !!,cneral de Tribulos. Francisco JJ\'ier EiroH

\'illarrimo

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. P~SC<1

~ AlimentaCión de 7 de febrero de 1985 por .Ia que se declara
cllmrrendida en zona de preferente localización mdustrial agra
na a la Empresa (<Sociedad Cooperativa Agrícola de Borja (ex·
red lente ZA·12L84j, NIF F-SOOl0990. al amparo de lo dispues
lo en el Real Decreto 634 1978. de 1) de enero. para la amplia
Clllll y el perfeccionamiento de una industna de almazara en
tk)lja (Zaragoza).

bte f..,:linisteri\1. a propue~l<t de la Dlrecciún General de Tri
hulo~. de conformidad con lo e:-tahlecldo en el articulo·-ó de la
1.L'~ 152 1963. de 2 de diciemhre. ~ articulo 8." del Decn:w ~3Y~

11.) 72. de 1k de agosto. ha tenid() a bien disponer

Pnmero,-Uno. Con arreglo'ü las dIsposiciones regtamenla
r~as de (ada tributo. a las especiticas del régimen yue deri\o'a de
Id Ley 15~ 1'-;)63. de 2 de diclemhre. y al procedimiento señalado
pnr la Orden de este Ministerio de n de marzo de 1965. se otor-
~¡.Ln a la· (,Sociedad Cooperativa Agricola de BorJa) (expcdienle
LA.-12l R41. el Siguiente benefiCIO lis-.:al:

Reducción del 95 por 100, de la cuota de licencia hscal del
Impuesto Industrial durante el período de Instalación.

Segundl).-El incumplimiento de cualqUIera de 1<ls obhgacio~

nes que asume la Empresa-bt:nefician;-\ dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de !QS impuestos bonificados

Tercero.-Contra la presente Orden .podr;¡ Interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el arti.culo 116 de
Id Lev de ProcedlmlelHo Administrativo. ante el Mimsterlo de
Econl)mia y H<.lcienda. en el plazo de un mcs contado a partir
del día siguiente al de su publicación._
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Mltliste'f1o de Agricultura. Pesca
;. o\limentación de 7 de febrero de 19¡';5 por la que se de<:lara
culllpn:ndida en zona de preferente localización industrial agra
r!:.i. al amparo .de 10 dispuesto en la Orden de ese Dcpanamcnto
de In de septiembre de 19¡';3. a la Empresd S.A.T. ,'TerplllI)._nú.
~1lt'r(l 524. para la instala<:ión de un silo de almacenamiento de
grann en Masies de Vo1tregá (Bilrcel?ml).

ble Ministerio. a propuesta de la Dlrecclún General de Tri
hlll~lS. de con¡'ormldad con 10 c-;I<lblec!do en el articulo 6." de la
L.:\ l~::' 11)63. de::' de diciembre. \' articulo ~' del Decrettl ~JY~

19~::. de 11'\ de agosto. ha tenido ti bien disp~lm:r

Pnmern - Uno. Con arreglo (i las d¡SpOSIClnnes re¡;ldm~nt¡j

'1<1" de cada tributo. a las cspecificas del régimr:n que d;;lwa de

8396 ORDE..\· dC' :!X c/c lehrcro dc /Y1\5 por /a que se ((1/1

('edc (/ la Empresa S ..4.7. "TerpiIP'. f111n1ero5:!4 le.\"
pediclHc BA-]}() 84¡. los hCl/(fitlo\ljscole, ql/e ('S1l'

/1/c('(' /a Ler L":! I9tU. de :! de dl(ll'lIJhrc. sor re /l/

dI/_Itrias de .·illlcr(-·s pr-i'/crcu{('.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «KD Compañía Anónima de
Electrodos» solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambrón estirado y la
exponación de electrodos. autorizado por Orden de 6 de junio de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años a paI1ír del 26 de julIo de 19&-5 el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo, a la firma· «KD
Compañía Anónima de Electrodos~~. con domIcilio en Infanta
Carlota. 55. Barcelona-29. v número de IdentificaCIón fiscal
A-OS-05500Ó. -

Lo que comuOlCü a V. 1. para su conOCImIento ~ efectos.
Dios guarde a V l. muchos anos.
Madrid. ~7 de abril de 1985.-P. D.. el DIrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportauón.


